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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El presente Acuerdo entró en vigor el 30 de octubre de 1990, fecha
de su firma, según se establece en su artículo 6.01.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de noviembre de 199ü.-EI Secretario general Técnico,

Javier Jiméncz-Ugarte Hernández.

ORDE:V de J de diciemhre dc 1990 sobre desarrol!o )'
eJecución de programas dc scgllnd,¡d de la f.:xpu\/ci"úr
Uni~'('rsal de ,"h....illu de N92,
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En b misma p:lgll1:l. articulo 37. numero L apartado b). linea
tercera. Junde dice: " ... ~'n el arlículu 52...}), debe del'ir: K ..en el
articulo 49...».

En la pJgina .lJS9-k .lrticulo 4-6. número 5. línea cuarta. donde dic,':
(C .. ~'n lo'> arlÍculos '+5. '-1-6 : en el prl'sente./). dd)e ,kcir: «.. ~'n los
arti('lIlo.., --1-3. 44 v en cl pl~'sentl',)}

En b p:igina '.,3895. arti,:ulo 51. número 2. linea sL'L':unda. dondl'
dice «... I.'Tl el articulo -1'-1- ... ». Jebe den!': (c.en el artl\'ulo .-1-3 ......

En la mis1l1a pá~jna. artículo 51. número 2. linea scptima: donde
l1ice: K.l'1 ;\11l11SIl'f]() de ECOn0ll113 v' HaClcnda ...». d~'be deCir: «. .. \.'1
\linislfU d~' Economía, Hacienda... }}'

En la pagina 33896. ;'Irticulo 55. número 3, linea quinta. donde dIce:
« ...Clrcunstanclas contenida...». l1cbc decir: K ..Clrcunstanclas contelll
das .. »,

En la misma pagina. artículo 57. numero 3. penúltima linea. donde
dice: K.en el artículo 50...», debe decir: «. .. en d artículo 47... )}.

En lJ. misma página. artículo 57, número 4, línea segunda. dondc
dice: «- .. Fondos de In,ersión Mobiliaria. así como... »). dche decir:
(( ... Fondos dI.' In'ersión. así como...».

En la página 33898. articulo 70, numero 3, linea segunda, dond~
dice: «- ..Sociedades Gl'storas dc Fondos de Inversión ~vlohiliaria.. J'.
debe decir: (C •• Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colec
tiva ... ')

En la misma página, articulo 74, número 3, línea segunda, donde
dice: « ... en los artículos 63 y siguientes...», debe deCIr: « ..en los
articulas 60 ~i siguientes.. ,)}.

En la página 33899. artículo 78. número 2, linea segunda. donde
dice: K ..de sus participantes .. »), dehe decir: «- ..de sus participaciones... }).

En la mIsma pagll1a, artículo 82. número 4, línea quinta, donde dice:
K .. , en lo que éste no exceda de 10.000.000 de pesetas ...», debe decir:
«...en lo que éste no exceda de 10.000.000.000 de pesetas...)}.

En la pagina 33900. articulo 83. número 5. línea segunda, dond('
dice: (e.Gestoras de Cartera... }), debe decir: <c..Gestoras de Carteras...».

En !J. misma pagina, artículo 85. linea tercera, donde dice: «...Gesto
ras de Cartera ...». debe decir: ((...Gestoras de Carlt:ras ...1l.

En la página 33901. disposición transitoria segunda, numero 1. linea
cuarta. donde dICe: K ..dlCicmbrc de 1991 ... )}, debc decir: K ..dlCi('mbre
de 1990...».

En la misma p,igina. disposición transituriJ cuarta. penúltima línca.
donde alcl' K ..artlculo 20.... )l. debe decir: (c..articulo 19...).

MINISTERIO DEL INTERIOR

'. H3~icndo finaliLado los trabajos prelimInares par<1 1::1 daboraClón lki
dlSPUSILIVO de segundad de la ExposiCión Universal de Sev'llla de 19 l )2.
procede eswblecer. en CUJnto <1 las competencias del Mmisterio del
Intenor se refiere. la organizaCIón adecuada que permit3 la actuación
opcr~tlva: la dirccción ulllficada de las Fuerzas Y' Cuerpos de SeguridJc;
del L~U\~o que han de velar por la '>cgurldad de dleho e,ento, a la vez
qUl.' JIs~'ne los planes operativos necesariOS y vele por la l'jccución di: los
~llsrnos. Indo ello sin perJuicIo de las competencias que el Reglamento
(il,'ill'ral dl' la expnsicl(\n atflbuy,-~ a la organllaclón de la ml5lna. en el
arca I"ll' se:rundad

En consecuem:la. estc :v1inlsterio, previa aprob3.ción dcl Ministro
para las -\dmmlstr<1cioncs Púb1JL'as. dIspone:

l'nml'rd.-Balo la autoridad dIreCCIón y coordmación dl'1 Secrcta~io
di' F~l.1d,) P:1I"r¡ 1:1 Seg,und,uL SI' constituyen las Oficinas de Seguridad de
la E,:po lk las DlrcCLl0nes Generaks de la Pollcl<J y de la Guardia Civil.
~on ¡a~l1lS,I:)1! de e~abor:lr Jos di....-ersos pr()gramas.ck seguridad asignadus
,\ los rl'>pl~tlvOS (entn,s. relatIvo,> a la EXposlclon Universal de Sevilla
de I 'i9,:.

Sl'gundo.-AI obje!(¡ de pOSibilItar la neces.::Iria armonización de los
p~ogram:ts quc dahorl'll las OfiCinas dl'. Seguridad de la ExpOSIción
.Lnl\ersal de Sevilb ~ propiciar la eJecucIón unificada de los !TIlsmus.
naj\J I~ lkpcndenCla funCional de los Dmxtores de ~stas, se conslilll\e
en la Secret~ría de Est:ldo p;:¡m la Sl:g:uridad y bajo b dirección de su
titular. la Jd~Hura de OperaclOncs de S~'guri(bd de la Exposición. dentro
dc b cual sc ITltegrará una SubJefatura y d personal y medIOS neccsanos.

}l'rcc,ro.:-CorrcsponJe a la JcJatura dt.' OperaclOncs de S<..'gurid:ld de
la C\POSIClon l';nlvers;1I de Sevilla:

al Ejl'I"Ccr l'l man(:\) ejccuti\() de las FUCI-/rIS y Cuerpos de Sl'gun
,~ad ,!el Estad,o. adsLTluS il la sc;undad de la ExposiCión L;nivet"sal dI.'
Scvllla de Ilj').?

Por la Organización
de las Naciones Unidas

para la Educación. la Ciencia
y la Cultura,

Federico J/l.1yor Zarago:::a,

Director general de la UNESCO

CORRECCIOS de errOres del Real Decrcro 1393/1990,
de 2 de Jloviembre. por el quc se apl"llehl1 el Reglamento de
la L.ey 46/1984, de 26. de dicicmhrc. reguladora de las
InSfl!UClOtles de /nl'erSlOfI Co!cC!lI'u.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 1393/1990. de 2 de
noviembre, publicado en el (Boletín Olicial del Estado;) número 275.
del 16, a continuación se especifican las oportunas rectificaciones:

Exposición de motivos. párrafo pnmero, línea novena, donde dice:
«proceptos)" debe decir: «preceptos)}.

En la página .33885, artículo 2.°, número 1. segunda línea, donde
dlCe: (<1, Se conSideraría con carácter... }), debe decir: (d. Se considera-
rán de carácteL,)}. ,

. En la página 33886. articulo 4.'\ número L último párrafo, donde
dIce: «' ..del total de activos financieros \' de los valores de cuestiÓn>}
debe decir: «(...del total de activos fináncieros v de los valores e~
cuestión». -

En la misma 'página, articl:llo 4.°, número 4. segundo párrafo. línea
c1.!arta, do.nde dIce: «...3 rea!lzar en el plazo previsto en el presente
parrafo pr~mero )}, debe deCir: «...a realizar en el plazo previsto en cl
p:nra fo pn mero )}.
. En la página 33888, artículo 9.°, numero 4, apartado el, última

Itnea, donde dice: «...en el artículo 58 de este Reglamcnto», debe decir:
\( .. en el artículo 55 de este Reglamento...

En la página 33889, a11ículo lO, númerll 4. apartado IV. donde dice:
«...del nú.mero 3 del artículo 37 y en d número 4 del articulo 60}},
debe deCIr: (c..del número 3 del artículo 35 \' en el número 4 del
articulo 57». -

En la página 33890, ankulo 20, número 2. segunda línea, donde
OIC(': «- ..Sociedades de Inn.'rSlÓn Movlllaf"l:ls,.'), debe deCIr: « ...SoelcdD.
des de Inversión \-10biliaria ... )}

En. la pá~in,a 33892, articulo 32. numero 3. segundo apartado,
deberJ.n ~upnmlrse los apartD.do':l d) y e) ~'n la primera de las redaL'ciu
ncs publll"adas.

En la misma página, ankulo 32, número 9, sel.!.unda línea, donde
dicc: (LI~ limitación p.rC\:lst~ en el 1rticulo 20 de e~sh:: Reglamento ... ,),
debe deCIr: <C •• a la hmltaClOn prevista en d artículo 19 de este
Reglamento...)}.

En la página 33893. artículo 35, número 2, linea septima, donde
dice: (Lconvcrsión del Fondo de la Sociedad...». debe decir: K ..conVer
Slon del Fondo en Sociedad.. .>"

En la mIsma pagina, artículo 35. número ~. linea decimotercera.
dunde dlCe: K .. por el rcembolso de sus paI1iclpanles....», debe decir:
(( .. por el reembolso de sus partiCipaciones... }}.

En la mIsma página. D.rtícu!o 36, número 1. línea segunda. donde
dice: K .. Ley 25/1981)...». debe decir: «... Le\' 24/1 Sl1IS .. ,}).

En la misma p:igIl1J. arllculo 36. num(:['ü 5, lín!;';! segund<l, donde
d](e: ~\.. sIempre que hubiera.. .». debe decir: «.. '>lempre que no
hubllTa ...»
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Por el Reino de Espana.

F(;!ix Guillermo Fcrndndc:::-Shall'.

Embajador Delegado Permanente
de Espana en la UNESCO

6.02 Cualquiera de las Partes podni poner fin, en cualquier
momento, al presente Acuerdo, notlficandul0 por eserna a la otra Parte
con tres meses de antelación.

6,03 En ese caso. los compromisos asumidos por el Gobierno
l'spafiol :- por la t'NESCO, de- conformidad con el presente .-\cuerdo
seguirán aplicándose a todo Expeno Asoc;;:¡do ya C(lntratado hasta 13
fecha de apiración de su con trato.

Firmado en Paris el 30 de octubre de 1990, en doble ejemplar.
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